
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



APERTURA DE REUNION 

Siendo las dos de la tarde (14:00) del día viernes trece (13) de marzo de 2026, se llevó a cabo la mesa de trabajo de recorrido interinstitucional junto a  la 

comunidad del barrio Girardot, esto con el fin de establecer las problemáticas a ejecutar en el plan de trabajo que se realizara, para así lograr que la 

comunidad del sector lo apruebe y darle vía libre a las entidades del distrito para que trabajen en dichas problemáticas que tanto están afectando a los 

ciudadanos. 

 

ORDEN DEL DIA 

Temas a tratar que se desarrollaron durante la reunión: 

1. Presentación de los enlaces para las entidades en el territorio. 

2. Presentación de la comunidad que acompañara el recorrido. 

3. Visualización de los puntos críticos de residuos solidos y RCD. 

4. Problemática de siniestros viales por falta de reductores. 

5. Evidencia de las demás problemáticas. 

6. Recorrido en el escenario Media Torta. 

7. Análisis de las problemáticas que pueden presentar los estudiantes de los distintos colegios aledaños al escenario Media Torta. 

8. Compromisos. 

9. Cierre final. 

 

DESARROLLO DE LA REUNION  

Se llevó a cabo una mesa de trabajo de recorrido territorial en el barrio Girardot y en el sector del escenario Media Torta, con la participación de la 

comunidad, esto con el propósito de identificar de manera conjunta las principales problemáticas que se presentan en el sector.  

Durante la jornada se logró recoger de forma positiva las percepciones y observaciones de los habitantes del territorio, lo que permitió consolidar insumos 

relevantes para la construcción de acciones de intervención. 

 

En el desarrollo del recorrido se identificaron varios puntos críticos asociados al manejo inadecuado de residuos sólidos y residuos de construcción y 

demolición (RCD), por otra parte, también se lograron identificar las zonas del barrio en las que las luminarias no se encuentran en funcionamiento o se 

encuentran demasiado deterioradas por lo cual no encienden a la hora programada, esto generando focos de inseguridad que afectan en el día da día a los 

ciudadanos del sector. Estas dos situaciones afectan las condiciones ambientales y de salubridad del sector. Por ende, es de vital importancia la ejecución 

por parte de la UAESP de manera apresurada con el fin de mitigar en gran parte dicha problemática que puede desencadenar en problemáticas irreversibles 

en la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 1. Identificación de los puntos críticos de residuos durante el recorrido. 

• Calle 2bis #2-65 

 

 

• Calle 2bis #2-33 

 

 
• Escenario Media Torta 

 

 

• Cl. 2a #2b-2 a 2b-48 

 

 



Tabla 2. Identificación de las luminarias que no se encuentran en funcionamiento o de puntos clave que se requieren. 

• Calle 2Abis 2-24 

 

• Cl 1A 2-31 (Luminarias en deterioro y sin funcionamiento). 

 

 

 

Asimismo, se evidenció un tramo vial en el que se han registrado siniestros viales, por lo que se plantea la necesidad de evaluar la instalación de reductores 

de velocidad u otras medidas de control de tráfico, con el fin de mejorar las condiciones de seguridad vial más que todo a la población de NNA y adultos 

mayores que transitan por el sector. 

 

Por otra parte, es necesario solicitar la intervención del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), con el fin de identificar 

la situación critica que presenta diferentes casas en alrededor 5 manzanas del barrio (Carrera 2c #1F-37), por causa de la pésima filtración del agua lluvia 

que se generan en la zona, lo que desemboca en humedad y malos olores dentro de las mismas viviendas donde habitan los ciudadanos. Asimismo, toca 

también revisar el tema del andén ubicado en la calle 1F bis #2A-10, por causa de dos adultos mayores en situación de discapacidad que presentan 

dificultados de salir de su casa por dicho andamio. 

 

 

 

 

 

 

 



     Imagen 1.1. Vía en la que faltan reductores de velocidad o semáforo e iluminación Cr con 1c apartamentos San Sebastián. 

 
 

     Imagen 1.2. Viviendas con problemáticas de filtración de agua. 

 

 
 



Finalmente, se realizó una visita al escenario Media Torta, en donde se lograron identificar algunas de las principales conflictividades del lugar, entre ellas 

la presencia de ciudadanos habitantes de calle (CHC), acumulación de residuos sólidos y problemáticas relacionadas con la seguridad, aspectos que serán 

tenidos en cuenta para la formulación de acciones institucionales orientadas a la recuperación y adecuado uso del espacio. Este punto es de gran importancia 

ya que se encuentran 4 instituciones (Jorge Soto del Corral sede A Y B, colegio San Marcos y el colegio Tribu Laches) a los alrededores de dicho escenario 

contando así con por lo menos 2300 estudiantes. 

 

Así mismo, se contó con la asistencia de las siguientes entidades: 

- SDG DCDS  

- Alcaldía local de Santa Fe (Participación) 

- ⁠Alcaldía local de Santa Fe (Seguridad y convivencia) 

- ⁠Alcaldía local de Santa Fe (Educación) 

- ⁠SDS  

- ⁠SDE 

 

OBSERVACIONES  

Se deja como observación darle continuación a lo establecido, entablando una mesa de trabajo con las entidades, con el fin de establecer las problemáticas 

y realizar el plan de trabajo a ejecutar. 

 

EVIDENCIAS 

 
  



 

CIERRE DE LA REUNION 

Se da por finalizada la mesa de trabajo de recorrido a las cinco de la tarde (17:00) 

 

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL ACTA 

Acta oficial SDG-DCDS (Juan Camilo Leon Rodriguez). 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o 

plataformas que generen formularios.   

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 

No. 
ACTIVIDAD RESPONSABLE    FECHA DE ENTREGA 

1 Elaborar y remitir el acta de reunión. SDG - DCDS 16/03/2026  

2 Realizar la citación de la próxima mesa de trabajo con las entidades 

pertinentes. 

SDG - DCDS Por definir  


